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PISECH 2010 

 
Comunidad  Escolar: 
 
El día sábado 27 de febrero de presente año,  ocurrió un terremoto de gran magnitud, afectando una vasta zona 
del sur de nuestro país. Este fenómeno telúrico y posterior tsunami causó importantes daños  en la  propiedad 
pública y  privada. Por ello, queremos actualizar las instrucciones para actuar en caso de emergencias (sismo, 
incendio, etc.), dado que de esta manera podremos aminorar los efectos que pudieren afectar a las personas. 
 
1.- LA ALARMA.  
 

• En caso de simulacro, la alarma se manifestará  mediante un  timbre largo y  continúo (30 segundos 
como mínimo). En caso real, la alarma será el temblor. 

• En ambos casos, al estar en sala de clases u oficinas, se recomienda sentarse en el piso en posición fetal, 
cubriéndose la cabeza con los brazos y al lado de la mesa o muebles (triángulo de la vida”) y lo más 
alejado posible de los ventanales, tabiques y puertas.  

• El profesor debe abrir la puerta , de tal modo que no quede trabada e impida la evacuación. 
• En el caso que la emergencia ocurriere en un recreo, proteger el cuerpo y sentarse en el piso hasta que 

pase el temblor y luego, previa indicación de los líderes, dirigirse a la zona de seguridad que se indicará. 
 
2.- LA EVACUACIÓN. 
 

• La evacuación hacia las zonas de seguridad, procederá cuando el encargado así lo determine, previa 
evaluación de las vías de evacuación. Ésta (en caso de simulacro) se iniciará con un timbre largo 
discontinuo; en la situación real, mediante el sonido de una sirena o por el aviso del líder de cada 
sección. En todo caso, el (la) líder regulará la evacuación en cada sección o piso.  

• Este procedimiento deberá hacerse manteniendo la calma,  sin correr y siguiendo el trayecto indicado en 
la gráfica de cada sección  o  las instrucciones dadas por los(as) docentes y los líderes respectivos.  

• Antes de evacuar la sala, los docentes deberán ponerse el “Peto de Seguridad”. Esto permitirá ubicar de 
mejor manera a los cursos una vez ubicados en las zonas de seguridad y facilitará el retiro de alumnos 
por parte de los padres y apoderados. 

• El descenso por las escaleras deberá realizarse en orden y manteniendo la calma, permanecer lejos de las 
paredes exteriores y de las barandas.  

• Una vez en la zona de seguridad, cada docente (portando el libro de clases) y  cada líder deberán 
verificar la presencia de los alumnos(as) y funcionarios(as) a su cargo. En la portería principal se 
mantendrá el registro de asistencia de los funcionarios(as), como asimismo, el de las visitas o personas 
que ingresen al establecimiento. 

• La evacuación a la zona de seguridad externa, será ordenada por el Inspector General. 
 
3.- ZONAS DE SEGURIDAD. 
 
Internas:  
 

Multicancha Patio Alternativo Patio Santa Laura 
Para lo alumnos (as) de 1º a 
6º básico, más los que se 
encuentren en la sala de 
computación  y los que 
estén en clases de Educación 
Física. 

Para todas las personas que 
se encuentren en la zona de 
administración y dirección. 

Para los alumnos (as) de 7º 
básico a IV medio y Kinder. 

 
Cuando el sismo ocurriere en horario de recreo o colación, se acudirá a las zonas correspondientes, acatando las 
instrucciones de los (as) líderes. 
 
Externa:  
 
Este tipo de evacuación procederá frente a un sismo o incendio que impida la permanencia segura de alumnos 
en las zonas de seguridad interiores del Colegio. 



Corresponde al sitio que está  ubicado en la calle Playa El Águila, entre La Compañía de Bomberos (Nº 14) y 
La Plaza de Juegos de la Junta de Vecinos. En este caso, el retiro del alumnado por los apoderados, se hará 
en este lugar, avisando al o la docente respectiva. 
 
Cancha esquina: una vez ocurrida la emergencia, los alumnos y profesor esperarán en el lugar hasta que un 
inspector los vaya a buscar para ser ubicado en la zona de seguridad al interior del colegio. 
  
 
4.- LÍDERES DE EVACUACIÓN:  
 
PISO 3º                                                       : Sandra Estay – Maria Luisa Godoy 
PATIO MAPOCHO Y BAÑOS               : Federico Salfatis - auxiliar  4to piso 
PISO 2º                                                       : Juan Carlos Rojas - Omar Lobos. 
NEBRASKA                                              : Nadia Fuentealba -  Verónica Huencho.   
CONTROL ESCALA                               : José Miguel Villegas  -  Elizabeth Espinoza.  
SECTOR EDIFICIO MULTICANCHA: Elio Cifuentes -  Jacqueline Bruna 
ESCALERAS MULTICANCHA            : Maily Jácome  -   Berta Bello  
COORDINACIÓN MULTICANCHA    : Cristian Saavedra  - Antonio López 
PATIO SANTA LAURA                             : Pablo Damián (coordinador General) -  Cristian Rivera.  
PATIO ALTERNATIVO                         : Alicia Galleguillos – Lupita Calderón  
CORTE DE LUZ  Y AGUA                     : Héctor Valderrama  - Rolando Zambrano 
PUERTA HUARASIÑA                           : Cristian Rivera -  Jenny Cortés. 
KINDER                                                    : Educadora respectiva -  Rosario Fernández 
BAÑOS SECCIÓN 1º A 4º BÁSICO      : Auxiliar de turno 
BAÑOS MINUSVALIDO Y 1er PISO   : Auxiliar de turno 
PUERTA PRINCIPAL                            : Portera(o) - Daniel Colina 
PUERTA SALITRERA VICTORIA     :  Portero de Turno  
CRUZ ROJA                                             : cada piso contará con el apoyo de 1 alumno  
                                                                       monitor 
 
 
5.- RETIRO DE ALUMNOS(AS): 
 

• Una vez que los alumnos y alumnas se hayan ubicado en las zonas de seguridad, el Inspector General o 
el Director darán la orden a los porteros autorizando el ingreso de padres y apoderados para retirar a sus 
hijos e hijas. 

• Hasta ese momento las rejas del Colegio permanecerán cerradas y custodiadas por los porteros 
respectivos (Salitrera Victoria y Av. Rancagua) 

• Este procedimiento será controlado por cada profesor(a) jefe, chequeando la lista respectiva en la cual se 
indica quién o quienes  están autorizados para retirar a los alumnos. Para este procedimiento será clave 
que el o la profesora, porte el Libro de Clases correspondiente al curso que en ese momento tiene a su 
cargo. 

• Lo mismo procederá en caso de retirar alumnos y alumnas de la zona de seguridad externa. 
• En caso que el(la) alumno(a) no sea retirado(a) en los momentos posteriores al evento, permanecerá en 

el Colegio o en el sector  denominado de Seguridad Externa, hasta que sea retirado por alguien  
autorizado.  

 
¡NO  OLVIDE DE ACTUAR CON CALMA Y SERENIDAD!  

 
Para su conocimiento y cumplimiento, les saluda atentamente. 
 

Pablo Damián P. 
Inspector General 

Coordinador General del PISECH – DEYSE 
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